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VISTA:

Artículo 2o.- coMaNICA-R, a quienes corresponda y cumplido archivar.

RES1LUCTóN tv. \JrÓ n. ozs

"POR LA CUAL SE DESIGNA AL SR, MIGUEL ÁIIENT ACHON DÁRDANO, COMOENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DELINSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEíE ¿EN¿RA (IPTA)",

Asunción, { de Setiembr e de2.023.-

La Lev N'3788/2010 "euE CREA EL INSTITUTO pARAGUAyo
DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA)", Y;

CoNSIDERANDo: Qu.e,la citada disposición legal, en su artículo 15., establece que son
atribuciones y funciones crer presidente, Numeral zj, inc. r) ,'nontbrar
previa selección, contratar, trasradar, renxover y disponer sumarios
administrativos a .funcionarios, cre acuerclo con"las nortnas jurídicas
vigentes ".

Que, en fecba2l de agosto de 2.023, se promulgó el Decreto N" 94,..POR EL CUAL SE NOMBRA AL 
'SgÑOñ 

EDGAR ALDEN
ESTECFIE ALFONSO, COMO PRESIDENTE DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA".

POR TANTO: En uso de las al,ribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.7gg/ 0,.

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGLA AGRARIA QPTA)

fiE,SUELVE:

Arfículo l'"- DESIGNAR, al. sr. Miguel Ángel Achon Dárdano, con c.I. N. 1.246.g85,
como Encargado de Despacho de la Dirección de Contrataciones del
Instituto.Paraguayo de Tecnología Agraúa (iPTA), cargo vacante, a partir.
de la feclia de vigencia de la presente Resolución.
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